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* Les reclamaciones de números ne harán 
dentro de los cuatro días inmediatos * lo fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
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* Números sueltos, 24 eéntlmoa de pe> 
■eta cada unoa-—i ....... i. . ..,m
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adyacentes, Canarias
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios red- ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , df^^drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más csirecha rospon- sobfHdnd, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

pr esioehcia del  consej o de winíst r os
Beina Vto^Eugen^SS ’̂ RRK Ia

— JT—■  *Gaceí« 30 Agosto 1910).

Bm, d e UjmTDEUgA^
Elecciones.-Circular.

t0 d=CZaragoza5 A,ca,des. del distri- 
Autoridad 8pOi'eró,’ .comuDkluen á mi 
follado de^ , e?10 mas ráp¡do, el 
de u» Wpu Para la Recién 

Verificarse el • Cor,tes- habrá de 
tLlal sni h Próximo domingo, 4 del ac 
mode^'^e al hacerlo8 á^siguiem^

Distrito ......al Gobernador: 
bo»............................... V........... Sección... 
^voto?^ ,‘tra) P°lítÍCa) tan-

10 Prevenido á los ef=ctos de
^««ora! vigente6' art,CU1° 68 de ,a lay

Zaragoza l.° de Septiembre de rgio.— 
El Gobernador, Fernando Weyler.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
Señor: El desarrollo del Arte constituye un

i io de la cultura, tan importante que, exce* 
díendo á las manifestaciones de la individual 
inspiración, llega hoy á ser elemento poderoso 
de vida nacional, en sus aplicaciones á todos 
los géneros del trabajo humano.

, Las Exposiciones de Bellas Artes, que cons
tituyen la demostración más solemne del flore
cimiento de la civilización, vienen celebrándo
se con poca regularidad y escaso efecto, paten
tizando además la experiencia, la necesidad de 
que el Estado se ocupe preferentemente de 
darles mayor impulso y trascendencia, por lo 
que diferenciando en ellas las especialidades, 
y no dejando pasar tan largos lapsos de tiempo 
de unas á otras, podrá obtenerse mayor interés 
sobre tan importante asunto y más íntimo con
tacto entre los artistas y el público, cual se re
quiere para el debido aprecio de tan elevadas 
empresas.

Por todo ello se patentiza la necesidad de 
dar nueva organización á las Exposiciones y 
modificar en lo preciso su Reglamento vigente.

En evitación de que se repita, como suele, 
el caso de tener que aplazar estos concursos
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por deficiencias del presupuesto, es convenien
te que en ellos no se omita nunca la consigna- - 
ción precisa para la celebración de las Expo
siciones, dedicando después éstas á distintas 
especialidades en cada año, diferenciándolas 
así para darles mayor importancia y obtener 
más fecundos resultados. La práctica demues- = 
tra que la heterogeneidad de sus materias las । 
hace perder interés y hasta dificultan y con- 1 
funden los géneros en que pueden obtener , 
acabados modelos.

El estímulo y demostración de los adelantos 
obtenidos por los Centros que sostiene el Esta
do para conseguir el renacimiento de nuestras 
industrias artísticas, y ponerlas, á ser posible, 
á nivel de las extranjeras, se ha tenido también 
en cuenta al exigir que sea obligatoria su con
currencia á estos públicos certámenes.

La convenienzia de que la Nación vaya for
mando sus museos de Arte moderno, que que
den como páginas de su historia artística, jus
tifica el propósito de la adquisición de las 
obras más sobresalientes que figuren en los 
concursos, así como es equitativo conceder á 
los artistas patentes de sus méritos, que puedan 
ser ostentados como más legítimos y decisivos 
para que ocupen los poseedores de ellos las 
plazas á que aspiren, con tan justos títulos.

En la concesión de las recompensas se tiene 
en cuenta desde el parecer de las Autoridades 
más reconocidas en la materia, hasta, en lo po
sible, el voto, popular y plebiscitario paralas 
más altas distinciones, siendo todo ello garantía 
de justicia en el fallo que pueda recaer en tan 
miportante asunto.

El arte lírico es asimismo digno de una repa
ración al olvido en que se halla en los festiva
les del Arte, por lo que justo es concederle 
también premios para las obras musicales, vi
niendo así á completar en su mayor esplendor 
encuadro de la manifestación de todas las Bellas
Artes.

Si los presupuestos extranjeros disponen 
anualmente de millones de francos para sub- ¡ 
vención y fomento del Arte lírico, no parecerá 
exagerado que el Estado español destine un 
presupuesto de 25.000 pesetas anuales á esto fin.

Otras consideraciones han ocurrido al iutro- j 
ducir algunas novedades en la constitución de 
los Certámenes oficiales de Bellas Artes, no
ofreciéndose por todo ello aumento apenas 
sensible dentro de lo que debe ser el presu
puesto de nuestra cultura. , ,

En virtud do lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 27 de Mayo de 1910.—Señor.—A los
R. P. de V. M., Conde de Romanones.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes; 
oída la Real Academia de Bellas Artes de San
Fernando,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
que ha de regir en lo sucesivo paralas Expo-

siciones nacionales de Bellas Artes y Artes I 

corativas. . , .*,¡1
Dado en Palacio á veintisiete de Mayo ue 

novecientos diez.-Alfonso.—El Minis 1 ,
Instrucción pública y Bellas Artos, Alvar 
gueroa.

REGLAMENTO 
para las Exposiciones nacionales d®

Bellas Arles y Arles decorativas- _

CAPÍTULO PRIMERO
D SPOSICIOES GENEBALES , 

Artículo l.° Las Exposiciones 
de Bet as Artes y Artes Decorativas, se celebi 
en Madrid anualmente, pero alternando, un ‘ o 
las do Pintura, Escultura y Arquitectura, ( 
las do Artes Docorativas é Industrias A'tu __ 
Su inanguración se verificará en 1." do 1 ' J 
ó de Octubre, en el local y fecha destgn- 
por el Ministro de Instrucción pública y
Artes. . ipcciil'

Art. 2.° Las Exposiciones de Pintura, l  
tura y Arquitectura se dividirán en tres be 
nes correspondientes á estas Bellas Artes.

Las de Artes decorativas en otras tres 
ciones: una de Arte Decorativo; otra de Inui^ 
A itisticas, y otra de Enseñanza y progreso 
Artes ornamentales, á las que será obligafoi g, 
concurrencia de las Escuelas de Artes ^g, 
tríales, costeadas en todo ó en parto por ei 
tado.

Art. 3.° No obstante su carácter nací 
podrán concurrir á estas Exposiciones, a, 
de los artistas españoles, los extranjeros,5 
tándose ó las prescripciones de este R0» 
mentó. . Lr9ir

Sólo podrán optar á los premios los ex 
joros, cuando estén naturalizados en Espa»'^

Los representantes de las Escuelas de 
Industriales se considerarán como exposi 
de sus envíos, para los efectos de su r I 
ción. y 8»

Art. 4.° La presentación de las obr- 0| 
verificará en el local de la Exposición, P° 
autor ó la persona á quien ésto autorice 1 
escrito. . , nJ-0Í

Art. 5.° Las obras serán recibidas 
personal del Ministerio de Instrucción p111 ’ to. 
y Bollas Artos que se destino para esto 
Sólo podrán admitirse cuando se hallen o11
posición de ser expuestas. , 

¡ Art. 6.° La presentación de las obras 
su recepción deberá hacerse en la 
quincena de Marzo ó de Agosto, rospec 
mente, según la fecha de la Exposición- ^5 
plazo será improrrogable, siendo désestinn^g 

l cuantas gestiones se hagan por ampliarlo- je 
i horas de recepción serán desde las nuev

la mañana á las seis de la tarde. ,^11
Art. 7.° Los expositores españoles P°cíldil 

' presentar como máximum seis obras de
sección; los extranjeros tres; entendió1’। 
como una sola las que figuren dentro 
mismo marco. •

1 Se darán también como presentadas aqu
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le-

nil 
de 
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SiU jn^ulución definitiva no puedan 
pv Ki'8S adadas al local de la Exposición, pero 
exnibieudo su autor modelos, detalles, fotogra- 

s y otros datos de información.
o.avíos de las Escuelas serán admitidos 

do! ajustándose á las condiciones
A oGn que nortamen se celebre.

dpi ir • t Recibida una obra por el Delegado 
DrLpnflSF10’ se legará al autor ó su re- 
Con in recibo talonario, numerado y ;
l °e ¿as debidas anotaciones. i
toraf?1^0!!9 será entregada la cédula elec- 
semin óVn0 i°S qüe tengan derecho al voto, 
ciom' x Iíog|amento especial de las Exposi- 
fleación aUG C0I¡eurran, siendo precisa la justi- 
en c^a  de SUS d°rechos, á juicio del Delegado, 

caso necesario.
obrrinf A1 hacerla presentación de cada 
marán nn J^0?1^01,98 6 sus representantes ür- 
en más dp'’ (:(‘d,u*a’ en Ia Q116 harán constar á

1 ' Tp.6 8,1 numero, descripción y género:
• El nombre y apellido del autor;

Jangar de su nacimiento;
de su domicilio;

tenido em de í0-8 Premios <Iue haya ob- 
nrtículo ir ^P0810101168 á que se refiere el 

deria a?Fní°?1Ídad deI autor de Ia obra en ce- 
señala si ni dol’ en el Preei° y116 en su lugar se 
Bel!as a XS6o i n^01!feyid0v en laáde 
algún Musen A r^Ki0 8 ?bgiera para figurar 

Ar<- ia xró Establecimiento público.
1 o'" JNo serán admisibles: 

menea I”® hnyan figurado en

duzoan aq,,'°Vas que rePro-
materias y procedimientos 611 dl8tintas.

2.°
3.°
4.°

certá-

CAPÍTULOII - 
BE LOS JURADOS

Pintura,VulK Exposiciones de 
drá, ámás dA! n qintectura ¿e compon- 

de i116 10 sei>á Sub- 
blicay Bdlhs ArtA?161/0 ni6 Jnstl‘ucción Pú- 
P01' los exu ’ d°. 21 Vooales elegidos 
Coiirespoddiendo 011^an ^o^cho al voto, 
?ue ha de quedar- d?ííd-ar oadaTseceión, en los

ArÍ0S y a^^ =̂ 6 Urad° Para SUS 

tui'a v Vn */,la ser Jurado de Pintura Escul- 
b'? Ser ind^v condición indispensa- 
’l 18 d^ Be' aí Íh a r'¿nOr?,de ,a Real Acade. 
°.b^nido en San Fern^ 6 haber

de BcllPnQ a  ?n6S ¡Pac1,onales ó interna- 
düP'-lnierLq±S/H0\ Meda,l^ honor ó 
Acción en n. a  h 6 pi\einioá equivalentes, en la 
» Art. 13ser elegido. ’ 
Artes DecorafivnLad° de las ExPosiciónes de 
} r°sidente se,comPondrá, á más del

de Inst SS6rA ^‘misino el Subsecre- 
dos Arquitepfno a n Pr^hca y Bellas Artes, do 
V un Arqueólo^ T ? lntolres> dos Escultores 
í^mero de SnnS?1 tOd°j 6 los Académicos de 
^cuelas de Áh a  ornando; cuatro Profesores de

8 ue Artes Industriales

tores premiados con medalla de primera clase 
en Certámenes anteriores de Artes decorativas; 

: todos estos 15 Vocales del Jurado serán elegi- 
, dos por los expositores con derecho al voto, y 
' actuarán en pleno indistintamente en las tres 
■ secciones que constituyan estos Certámenes.

No podrán ser Jurados los parientes, dentro 
' del segundo grado, de alguno de los exposi- 
1 tores.
; Art. 14. Los cargos de Vicepresidente y Se
' cretario general se elegirán por el Jurado en 

pleno de entre sus Vocales.
Art. 15. El Presidente dirigirá los debates, 

convocando y presidiendo con voz y voto las 
sesiones del Jurado en pleno.

Art. 16. El Secretario levantará acta de cada 
una de estas sesiones y hará cumplir los acuer
dos del Jurado.

Art. 17. Al día siguiente de expirar el plazo 
para la presentación de las obras, á las dos de 
la tarde, empezará la votación para la elección 
del Jurado.

Formará la Mesa el Subsecretario y los dos ex
positores de más edad que estén presentes, ejer
ciendo los cargos de Secretarios los dos más 
jóvenes, también de los presentes.

La votación terminará á las seis de la tarde.
Art. 18. Tendrán derecho á votar únicamente 

los expositores en los que concurran alguna de 
las circunstancias siguientes:

l .° Haber obtenido cualquier clase de meda
lla ó mención honorífica en Exposiciones nacio
nales, internaeionules y extranjeras de Bellas 
Artes ó de Artes decorativas, respectivamente, 
según las Exposiciones que se celebren;

2 .° Ser Profesor de las Escuelas especiales 
de Pintura, Escultura y Arquitectura, ó de las 
de Artes Industriales, en igual caso que en el 
anterior enunciado;

3 .° Poseer el título de Arquitecto;
4 .° Ser Académico de San Fernando.
Art. 19. Para omitir su voto los expositores 

ó sus representantes presentarán la cédula elec
toral de que habla el artículo 6.°

Art. 20. Los expositores electores que resi
dan en Madrid votarán personalmente.

Los de provincias podrán remitir sus candi
daturas por escrito, legalizada su firma é iden
tificada su persona ante el Alcalde de la locali
dad en que habiten.

Los que residan en el extranjero harán esta 
legalización ante el Cónsul correspondiente.

Así los electores de provincias como los del 
extranjero remitirán sus candidaturas con ante
lación suficiente para que lleguen á la Mesa an- 

, tes del cierre de la votación, en carta certifica
da, acompañada de la cédula electoral, en sobre 
cerrado, con la dirección siguiente:

«Exposición General de Bellas Artes.
»limo. Señor Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción pública y Bollas Artes.»
Y en el sobre del pliego cerrado:
«Candidatura de D........para la Sección do...» 
El Presidente, en el acto de la votación á que 

; áe refiere el artículo 17, leerá el nombre del vo-
y cuatro exposi- ' tante, y si tiene condiciones de capacidad ábrirá
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el sobre públicamente y depositará en la urna 
la candidatura remitida.

Art. 21 Los expositores que lo sean en más 
de una Sección podrán votar el Jurado corres
pondiente á cada una de ellas, si reúne todos 
los requisitos á que se refiere el artículo 18.

Art. 22. La Mesa formará para cada Expo
sición una lista de los candidatos que hubieren 
obtenido mayor número de votos, designando 
diez para cada Sección en las de Bellas Artes, y : 
para las de Artes Decorativas tres Arquitectos, 
tres Pintores, tres Escultores y dos Arqueólogos, 
más siete jurados Profesores y otros tantos ex- ; 
positores de los que se requieren, según el ar
tículo 13.

En ambos casos actuarán como jueces efecti
vos los reglamentarios, quedando los restantes 
como suplentes.

Art. 23. Terminada la votación, proclamará 
el Presidente el Jurado, cuyo resultado remiti
rá inmediatamente al Ministerio de Instrucción i 
pública y Bellas Artes, para que se expidan los ' 
nombramientos en el día. :

El Presidente resolverá cualquier duda que 
pueda ofrecer la votación.

Art. 2L Si alguno de los Jurados no admi- , 
tiera el cargo al comunicárselo, de lo que se le ' 
exigirá recibo, se le sustituirá por el que le i 
siga en número de votos en su Sección y se ¡ 
completará el número de suplentes que puedie- i 
ra faltar, en la misma forma. En caso de empa- ■ 
te será proclamado el que lo hubiere sido en 
anterioresExposiciones, y en igualdad de condi- ! 
ciones, el de más edad.

Art. 25. El Jurado se constituirá el día si- 
guiento de la votación á que se refiere el art. 17, : 
dando posesión el Presidente á los Jurados, y I 
procederá inmediatamente á elegir los cargos : 
do que habla el artículo 14.

Art. 26. Una vez constituido el Jurado que ¡ 
ha de juzgar las obras expuestas, comenzarán ■ 
las Secciones respectivas, en el mismo día, el ■ 
examen de las recibidas.

Art. 27. Serán admitidas sin examen las 
obras de los expositores premiados con meda
llas de honor ó de primera y segunda clase en 
certámenes anteriores del mismo género, nacio
nales ó extranjeros, y las de los Académicos de 
número de las de Bellas Artes de San Fer
nando.

Art. 28. El Secretario de cada Sección hará 
constar en acta las obras admitidas ó desecha
das y comunicará á los interesados esta decisión 
para que, en caso de no admitirse algunas de las 
que hayan presentado, pasen á recogerlas en el 
término de cinco días. En aquellas que por sus 
marcos ó accesorios perjudiquen al decorado 
de la Exposición, el Jurado invitará á sus auto
res á presentarlas en forma más adecuada, pero 
si desatendieran esta indicación, podran ser de
sechadas.

Art. 29. Las obras que por sus asuntos se 
consideren repugnantes ú ofensivas á la moral, 
podrán ser rechazadas por este motivo, mas pa
ra ello será preciso el acuerdo del Jurado en 
pleno. ,

Art. 30. El axamen de las obras para su ad
misión terminará á los seis días siguientes alo 
la constitución del Jurado. Sólo en el caso 0 
que por lo numeroso de las presentadas n,0P,u' 
diera realizarse dicho examen en el i^icso 
término, podrá el Presidente de la Sección so^ 
sitar su ampliación. El plazo de prórroga, si s 
concediera, no podría pasar de otros cuati 
días. . ।

Una vez desechada una obra, no podrá disd1' 
tirse de nuevo su admisión.

Los acuerdos del Jurado son irrevocables.
Art. 31. Terminada la admisión de las obra । 

el Jurado procederá á darles la colocación | 
estime más oportuna, debiendo quedar tou . 
instaladas dos días antes de la apertura de | 
Exposición, para que los artistas puedan pro0 
der á su barnizado y definitivo arreglo, no P1' 
diéndolas después cambiar de lugar bajo D1 
gún concepto. ,

Admitida una obra por el Jurado, no poo 
retirarse hasta la clausura de la Exposición.

Art. 32. Cuando á pesar de la limitación 0 
tablecida en el artículo 7.° no fuere posible 0 
locar todas las obras presentadas en las den | 
das condiciones, la Sección podrá disponer q 
sea retirada alguna de las de artistas que Pres6je 
taráu más de tres. A este efecto, el Presidente 
la Sección solicitará de el del Pleno que se e° 
voque á éste y que se cite al interesado, p!j* 
bue, oyendo las razones que exponga y / . 
aducidas por aquélla, se resuelva lo que esti»1 
más oportuno. , g

Art. 33. Las deliberaciones de los 
para la adjudicación de los premios comenzó1'8 
el día siguiente de inaugurada la Exposición'

Los premios consistirán en las recompe^ 
consignadas en los artículos 43 y 44, segúnj 
Exposiciones que se celebren. r

Las secciones propondrán los premios P° ■ 
mayoría abeoluta de los individuos que las cov
ponen. 0

Art. 34. El Jurado no podrá en ningún 
proponer ni pedir la adjudicación de más 
lias ni menciones que las expresadas en eS 3 
Reglamento, pero puede dejar de conceder 1 
que estime convenientes. ,

Si en una de las Secciones no se concedie1’ 
todas las medallas, y en cambio en otras no f0 
ran suficientes las que, con arreglo á este \3 
glamento, pueden otorgarse, por haber 
obras notoriamente merecedoras de ellas, ju*6 
unánime del Jurado de la Sección en que tal oc 
rra, podrá éste pedir la reunión del Pleno, al0 
jeto de que, así acordado, se solicite del Min19 g, 
rio la trasferencia de medallas, dentro del nú^ 
ro sobrante, de una á otra Sección. r.

Esta so licitud, si procediere, habrá de 
se en los tres primeros días siguientes al úh1^.. 
de los plazos fijados en el artículo 36, y sin Pe 
juicio de lo en él expuesto. 0,

Art. 35. Los artistas que en anteriores 
siciones hubieren obtenido dos medalla9 6 
igual clase, sólo tendrán opción á una de 018 
superior. , m

Art. 36. Las Secciones elevarán al Miníster
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de Instrucción pública y Bellas Artes la pro
puesta de premios á los diez días de inaugurar- 
b6 oficialmente la Exposición.

En cada uno de estos días se reunirán separa- 
mente las Secciones del Jurado, única y ex- 
esivamente para la votación de los premios.

do . a J.urad° presentará firmada su propuesta 
premios para los expositores que considere 

merecedores de ello.
c 1 a seguida se verificará el escrutinio, y en 
sito0 > ^eaDZar igual mayoría dos ó más expo- 
doq eS’ S0 tendríi en cuenta los premios obteui- 
no J)0.I,cada uno en Exposiciones anteriores, ó 
to ^P^ndolos ninguno de los expositores obje- 
mism emPat,e’.so repitirá la votación entre los 
el deeidiendo, en caso de nuevo empate1 
L1'oto del Presidente.
iurna‘37‘ Las propuestas personales de cada 
nio 86 expoudrán al público, con el escruti- 
se fan^¿cllV0’ en ol acto de terminarse éste, y 
‘ Art q q U exPuestas durante tres días.
^aooíóudelcSo^61 enCargad° d6

deArto9"! Las Exposiciones de Bellas Artes y 
ranta decorativas permanecerán abiertas du- 
aale mes y medio.

Previ-i lo ' L®8 autores ó sus representantes, 
drai-íV * l)resentación del recibo talonario, re- 
RuiontA Sus obras dentro de los quince días si- 

Cuin V8! de la olausura do la Exposición.
retiné ‘v .este Plazo»,as due no hubieran sido 
Ministeriodejarán de estar bajo la vigdancia del
eiót/onn" Los.gastos Que originen la coloca-

Exposú- y d6 laS °bra8 60 las 
tur . S10iones de Pintura, Escultura v Arauitoe

del expositor las instalaciones de carácter nn 
N^hSTT'1 ««Peeial decorado^1

„ . . CAPÍTULO III
de Esculca y ArauiUc

ttira.

rP

DISPOSICIONES g e n e r a l e s
1 T^‘ u0rán admit‘das á ellas:

das'por eu.dmd!O1'ÍPQalead6 Piutura ei«edta- 
a- Los X 7 ,-.SUS Procedimientos;

nales, en tnd bad0'-’ ht?,g' afias y dibujos órigi- 
3 en todas sus manifestaciones-

tod^ y T1,11'™ originales, en
niismo podrán 2 grabad?3 de medallas. Asi-

y c o^mL86. P“u^mltidos 109 monu- 
anit‘va insta L,’^03 eaouItdn°os que por su de- 
PosioidnT,„ „Ó,n n-° Pueda° figurar en la Ex
grafías vL7]Iestai,an.representados por foto- 
,!0S ® artista oportu- 
parasuiutónLJui'au0 deba t6ner en cuenta 
doaal oertamen.rOS 6 ementos que Ioa Presenta-

Ses-estudios'd/ros?3 deediflcios de todas da- 
uuius ae restauraciones, modelos de Ar-

i
I I
i
I

quitectura y monumentos ya construidos, repre
sentados por medio de fotografías y cuantos de
talles sean necesarios para su conocimiento, de
biendo prevenirse que el Jurado no formulará 
su juicio, sino por lo que figure en el local de 
la Exposición;

La admisión de las obras so ajustará á las 
prescripciones consignadas.

El Jurado do las Exposiciones de Pintura 
Escultura y Arquitectura, se constituirá con 
arreglo á lo prescrito en los artículos 11 y 13.

CAPÍTULO IV 
De Ion pretmos.

Art. 43. Los premios para las Exposiciones 
de Pintura, Escultura y Arquitectura, consisti
rán en

Una medalla do honor, indistintamente para 
obras de Pintura, Escultura ó Arquitectura.

Ocho medallas de primera: cinco para la Pin
tura, dos para la Escultura y una para la Arqui
tectura.

Dieciséis de segunda: diez para la Pintura, 
cuatro para la Escultura y dos para la Arqui
tectura.

Veintitrés do tercera: catorce para la Pintura, 
seis para la Escultura y tros para la Arquitec
tura.

Además de la medalla, percibirán los agracia
dos, como indemnización, las cantidades si
guientes:

El autor premiado con la medalla de honor, 
5.000 pesetas. Los que obtengan medallas de 
primera, 2.000 pesetas cada uno, los de segunda 
medalla, 1.500 pesetas, y los de tercera, 1.000.

El Estado abonará, además, por la obra que 
obtenga medalla de honor, si fuera efectiva y 
transportable á algún Museo ó Establecimiento 
público, la cantidad de 15.000 pesetas.

En iguales condiciones podrá el Estado ad
quirir, previa consulta á la Academia de San 
Fernando, y antes de la clausura del Certamen, 
cinco de las obras efectivas premiadas con me
dalla de primera clase, tres de Pintura y dos de 
Escultura, mediante el abono de G.OUO pesetas 
por cada una, sobre el premio de indemnización; 
y otras tres de las distinguidas con medalla de 
segunda clase, dos por la Pintura y una por la 
Escultura, en las propias condiciones, pero abo
nando 4.000 pesetas por cada una de éstas, sobre 
su premio de indemnización.

El Jurado procurará distribuir equitativa
mente estas medallas entre todos los géneros de 
la Pintura y Escultura, incluyendo el grabado, 
si estimase que hay en ellos obras dignas de ser 
premiadas.

Se adjudicarán además 54 menciones honorí
ficas: 30 para la Pintura, 18 para la Escultura y 
seis para la Arquitectura.

Art. 44. A los autores de obras premiadas 
con medallas se les entregará una conmemora
tiva del Certamen y expresiva de su premio, 
siendo de oro la de honor y las de primera cla
se, de plata las de segunda y de cobre las de 
tercera.

A todos los agraciados, hasta con mención
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honorífica, se les entregará además un diploma, 
firmado por el Ministro de Instrucción pública y 
por el Secretario del Jurado, en el que conste el 
grado de la distinción obtenida.

De la Medulla de Honor.
Art. 45. La Medalla de Honor es la más alta 

recompensa con que se premia no sólo el mé
rito excepcional de una obra determinada, sino 
que también implica el reconocimiento y consa
gración de una personalidad artística. |

Art. 46. Será votada al día siguiente de la i 
votación de premios.

Art. 47. Tendrán derecho á tomar parte en 
la votación de la Medalla de Honor:
l .° Todos los individuos del Jurado; .
2 ° Todos los artistas españoles que hayan 1 

obtenido Medalla de Honor, ó de primera clase । 
en anteriores Exposiciones nacionales ó inter
nacionales de Bellas Artes.

Los residentes fuera de la Corte que deseen 
ejercer este derecho habrán de comunicarlo al 
Secretario general del Jurado tres días antes ! 
de el de la votación;

. 3o Cinco individuos elegidos por los expo
sitores españoles que tengan obras de la Expo- 
sisión, cuyos expositores hubieran obtenido an
teriormente medalla de segunda ó tercera clase 
en los Certámenes á que se refiere el artículo 18.

Tres de estos Jurados habrán de sor precisa
mente expositores; críticos de arte los dos res
tantes;

4 .° Dos Académicos de número por cada una 
de las Secciones de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, elegidos por la misma 
Corporación;

5 .° Dos Profesores numerarios nombrados 
por la Escuela Superior de Arquitectura;

6 .° Tres Catedráticos designados por la Es
cuela especial de Pintura, Escultura y Gra
bado;

7 .° Dos representantes del Círculo de Be
llas Artes: uno de la Asociación de Escritores y 
tistas, y uno del Ateneo Científico y Literario y 
Artístico de Madrid, que podrán designar libre
mente estos tres Centros; y

8 ." Tres representantes votados por los que 
justifiquen haber concurrido cinco veces, me
diante pago, á la Exposición.

Para ello existirá un libro en que podrán fir
mar al entregar su entrada.

Art. 48. La elección de jurados á que se re
fieren los apartados 3.° y 8.° del artículo ante
rior, se verificará dos días antes del señalado 
para la votación de la Medalla de Honor, á las । 
mismas horas determinadas para la elección del 1 
Jurado.

Formarán la Mesa los Presidentes de las Sec
ciones, bajo la Presidencia del que mayor nú
mero de veces haya actuado como Jurado ejer
ciendo de Secretario el más joven de los nom
brados en las Secciones.

Art. 49. Las Corporaciones y Centros que 
con arreglo á los artículos anteriores hayan de 
estar representados en el Jurado, de la Medalla 
de Honor, comunicarán oportunamente al Se-

creta rio general del Jurado, los nombres y do
micilios de sus representantes. , .,

Art. 50. La votación tendrá lugar á las mi»' 
mas horas proscriptas para la del Jurado, loi 
mando la Mesa el Subsecretario del Ministeri 
de Instrucción pública y Bellas Artes, como Pro* 
sidente del Jurado, los Presidentes de las Sec
ciones y el Secretario general. ,

Antes de dar principio á la votación hará sa
ber el Presidente el número de Jurados qu 
tienen derecho á tomar parte en este acto.

Art. 51. Para votar los jurados expositor ► 
tendrán que presentar la tarjeta de expósito ■ 
los poseedores de medallas, los diplomas ó d 
comentos que lo acrediten, los críticos, un ce 
tiflcado expedido por el Presidente y Secretar 
de la Mesa que haya presidido su elección, y 1° 
Jurados representantes de Jas Corporaciones ) 
Centros á que se refiere el artículo 47, prese 
tarán los correspondientes nombramientos.

Art. 52. La votación se repetirá hasta tres v 
ces si fuere necesario, y no podrá ser 
da la Medalla de Honor sino á aquel que obten^ 
la mayoría absoluta del número de Jurados T 
tomen parte en la votación, siempre que est 
constituyan, por lo menos, la mitad más d 
del número total de los que tienen derecho 
intervenir en este acto. -

Si hubiere mayoría de papeletas en blanco 
la primera y segunda votación, no se procede 
á repetirla.

Art. 53. No se admitirán votos por deleg9 
ción.

Art. 54. Para poder aspirar á esta alta r 
compensa es requisito indispensable no pert 
necer al Jurado. .

Art. 55. Las recompensas obtenidas en 
Exposiciones de Arte decorativo, no son ap}10 
cables á las de Pintura, Escultura y Arquite
tura.

(Sí concluiríY

SUCCION CUARTA
Teinerii de Hacienda de !i ptdTincia de ZaragMi.

El Arrendatario de contribuciones de o# 
provincia, D. Santiago García, en uso de 
atribuciones que le confiere el art. 18 de la le? 
trucción de 26 de Abril de 1900, y en curnp1^ 
miento de la condición 5 * del pliego que sirv 
de base para el arriendo de las contribución^ 
en esta provincia, ha tenido á bien nomb^1 
Recaudadores auxiliares para el cobro del 
mismas en la primera zona de Egea á D. Jll‘* 
Barreiro Moreno y D Isaías Domínguez Iraf1 
y de la cuarta zona de Ateca á D. Santiago 
to Pascual.

Al propio tiempo ha dejado sin efecto los 
D. Pedro Alonso, que prestaba sus servicios 1 
la primera zona de Egea, y el de D. ApoloD 
Cardiel, que lo era déla primera zona de^ 
Almünia. .

Lo que se hace público en este 
oficial para conocimiento de las Autoridad 
civiles judiciales y de los contribuyentes.
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Zaragoza 30 de Agosto do 1910. —El Tesore

ro, Toribio de la Sorna.

Edicto para notificar la acumulación de débitos áfo- 
domicilio ignorado por medio del «Bo l e -

N Of ic ia l » y de la «Gaceta de Madrid».
• Angel Mañero Arcega, Recaudador de Contribu
ciones del pueblo de Remolinos;

truHa^ saber: Que en el expediente que me hallo ins- 
tenpv1^0 P01 débitos de contribución que se cita, per
la .Lle.ntesal segundo trimestre de iq io , se ha dictado 

se refT02'^enc^a‘—Resultando que los deudores á que 
Cantid6^ eSte exPe<bente son en deber, además de las 
das c adeS P01".^^ en el mismo se procedía, lasvenci- 
me h11 PGst9rÍ0ridad, según resulta de los recibos que 
Drovin6 la Tesorería de Hacienda de esta
ne el ■ Cra C lr*mfstre indicado. Visto lo que dispo
las atrik d® Ia vigente Instrucción y en virtud de 
acnPra^UClOnes. clue Por el mismo se me confieren, 
cido dr- iacumula.C *as cuotas del último trimestre ven- 
que clue expresa la certificación
trimecr, ^1" C a . expediente que se sigue por de'bitos de 
Has cunr-S ante.riores> Y se consideran apremiadas aque- 
teriores 35 en 8rado en que se encuentran las an- 
efectu , Ía P?' CUya 8uma Y recargos se considerarán 
ampUaín S embarR°s hechos á los deudores ó se 
ProvjdenriP11' f380! necesario, debiendo notificar esta

V h n/ ,a 08 deudores.
deudorVnn056 comPrendidos en dicha providencia los 
su domicil n SC ,cxPresan á continuación, que se ignora 
irte se remitíPor medio de la presente, 
vincia para m 3 resorena de Hacienda de esta pro- 
Le t ín Oi irr" lGi Ppetla acordar su inserción en el Bo
to, seJn dt de 3 Provincia y e" la Gaceta de Ma- 
d= Abril de Igoo” saben '42 de 13 InSt™«ión de 26

Minaí.
Elias Navarro Vela, 12
Vicente Navarro Vela, 18
Teleno Cuartero, 18 
Francisco Tejero, 12.

*• *•

_ __ SSOCluÑ QUINTA
min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n  ~

^“T' dB S'‘"Í"a" exterior. 
tro. c8<>munto1qCd«=OflClaliean 6CÍbÍdas 6n esto Cen- 
ció“ en NUnS hOr 6 Cónsul de nuestra Na- 
,,n Conzanov ho " oou.rndo casos de cólera 
ta (Italia). y 8 Gervasiq, provincia Basilioa- 

delJOeomer^daCepÚblÍ1CO Para eonooimiento 
aan¡tar^ = i Fneral y de las Autoridades 
si°nal do’SanMn i”0*^ d0 Reglaniento provi- 
la°9 V 14 de Euero do 
Agosto 'et » ' d 6 e,Ste .Contro d0 19 y 20 d® 
,a Gobernar óñ a Ra?1, Ol'd™ del Ministerio de 

Din. ,ón de dlcha ultima fecha y mes daSfK 1010' Sr,mrh"s eso" Madríd 28 
'"lel^í Safa2n10'r? ^spector general, Ma-

Vbaceta 30 Agosto 1910).

AyuntaBienio de la ¡oorUl Ciudad de Zaragoza.
Acordada por este Ayuntamiento la enajena

ción del pelo de cerda existente en el Matadero 
público, se admiten proposiciones durante un 
plazo de quince días, que terminará á las trece 
horas del día 17 de Septiembre próximo.

El pliego de condiciones se halla expuesto al 
público, en la secretaría municipal, advirtien- 
dose que el tipo señalado es el de siete pesetas 
cincuenta céntimos por cada diez kilogramos, y 
que las proposiciones deberán ser presentadas 
en pliego cerrado y extendidas en papel sella
do de la clase undécima.

Zaragoza 30 de Agosto de 1910.—El Presi
dente, P. A., M Marracó. -Por acuerdo de S. E. 
P. A., Miguel Madroñero.

Alcaldía de la Innórtal Ciudad de Zaragoza.
Habiendo solicitado D. Isidro Aladrén y Val 

la instalación de un motor eléctrico en la calle 
de las Flores, núm. 14, para su industria de tor
nero en madera, se abre información por espa
cio de diez días, conforme al acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento, fecha 22 de Abril últi
mo, en los que serán oídos los vecinos más pró
ximos al lugar donde se ha de instalar dicho 
motor.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos.

Zaragoza 30 de Agosto de 1910.—P. A., M.
Marracó.______________________________

SSUOiON SEXTA
El Frasno.

No habiéndose presentado solicitud alguna á 
la plaza de Farmacéutico titular de este pueblo, 
anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 146, de 
fecha 22 de Junio, se saca nuevamente á con
curso con el sueldo anual de 700 pesetas por 
prestación de servicios sanitarios, más el sumi
nistro de medicamentos á familias pobres, que 
se satisfarán con arreglo á la tarifa aprobada 
)or Real orden de 15. de Septiembre de 1906; 
mdiendo contratar con los vecinos cuya sigua- 
as y las de sus caballerías se calcula ascienden 

1.750 pesetas. ,
Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía 

por término de un mes, que finará en 30 de 
Septiembre próximo.

El Frasno 30 de Agosto de 1910 —El Alcalde, 
Pascual Hernández.__________________  ......

SadOíON SEPTIMA^
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zarniuoza.— San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia, decano de esta capital; . ,
Por el presente edicto y en virtud de lo dis

puesto en providencia del día de hoy, dictada

M.C.D. 2022



330 BOLETIN OFICIAL

en los autos de abintestato, promovidos de ofi
cio por muerte de Andrea Santularia Bo- 
rruel, natural de Huesca, de ochenta años, sol
tera, vecina de Zaragoza, se cita y llama á los 
que se crean con derecho á heredarla, para que 
comparezcan á deducirlo en el término de 
veinte días; bajo el apercibimiento de pararles 
el perjuicio que en derecho haya lugar; siendo 
de advertir que han solicitado la herencia doña 
Josefa y D.a Pilar Pardo Abío, que resultan pa
rientes dentro del cuarto grado.

Dado en Zaragoza á 25 de Agosto de 1910.— 
Baldomcro Sáez Sánchez.—Ante mí, José Gui
ta r te.

D. Baldomcro Sáez Sánchez,, Juez de instruc
ción, decano de esta capital;
Por el presente edicto se cita á los herederos 

de Victoriano Vera, conocido por el Manco y 
también por Cagón, natural de Zaragoza, de 
cuarenta y cinco años, viduo de Raimunda Ba- 
llester, para que en el término de cinco días 
comparezcan ante el Juzgado de instrucción de 
Cervera (Lérida) á ofrecerles el procedimiento 
en causa sobre asesinato; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Agosto de 
mil novecientos diez.—Baldomcro Sáez Sánchez. 
—Ante mí, José Quitarte.

Síelcliiíe.
D. Francisco de Carbia y Burt, Juez de prime- I 

ra instancia de la villa de Belchite y su par
tido;
Por el presente hago saber: Que en el expe

diente de declaración de herederos abintestato 
del que fué vecino de Lagata, pueblo pertene
ciente á este partido judicial, D. Ramón Lázaro 
y Palacios, fallecido en el referido pueblo de 
Lagata el día nueve de Marzo del corriente 
año, instado por el Procurador D. Juan Gil Gra
cia en nombre y representación de D? Francisca, 
D. Francisco, D. Ramón, D? Agustina, D.a Te
resa y D?Luisa Lázaro y Amanda y de doña 
María Alós Lázaro, ha solicitado se les declare 
herederos abintestato de D. Ramón Lázaro Pa
lacios, por ser parientes colaterales en cuarto 
grado civil de consanguinidad por la línea pa
terna, y por providencia de esta fecha, dicta
da en el referido expediente, ha acordado el 
que provee que se publiquen edictos, fijándose i 
uno en el sitio de costumbre de este Juzgado ¡ 
y en el del pueblo do Lagata, insertándose ¡ 
además dichos edictos uno en el Bo l e t ín  Opio ia l  
de esta provincia y otro en la Gaceta de Madrid, 
llamando á los que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan ante este Juz
gado de Belchite á reclamarlo dentro de treinta 
días desde la publicación de este edicto.

Dado en Belchite á veinticinco de Agosto de ; 
mil novecientos diez —Francisco do Carbia.— | 
Por mandato de S? Sa, Licenciado Jorge 
García.

Caspe.
Cédulu'de citación.

Por resolución de D. Francisco Lo vaco Pé- i 
rez, Juez de instrucción de este partido, en pro-

. videncia de este día, dictada en cumplimieot0 
i de carta-orden de la Audiencia provincial d0 

Zaragoza, dimanante de causa seguida en este 
Juzgado, sobre hurto, contra Marcela Bautista 
Sirvióla, de diecinueve años y Antonia Batista 
Sirvióla, de treinta años, solteras, gitanas, na
turales de Perpignán, cuya vecindad y residen- 
cía se ignoran, ha acordado sean citadas p°*’ 
medio de la presente cédula, que se insertara 
en el Bo l e t ín Of .c ia l  de esta provincia, de 
comparecencia ante dicha Audiencia provin
cial para el día dos de Septiembre próxim0/ 
hora de las diez, al objeto de asistir aljuio10 
oral y público de la relacionada causa, señalad0 
para los referidos día y hora; apercibiéndol0,6 ¡ 
de que si no comparecen les parará el perjui 
ció á que en derecho haya lugar.

Caspe veintiséis de Agosto de mil novecien
tos diez.—Licenciado Fernando García Barsal0,

Daroca.
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de in6' 

trucción de la ciudad de Daroca y su pnr' 
ti do;
Por el presente edicto hago saber: Que pnril 

pago de las responsabilidades pecuniarias in1' 
puestas al penado Jerónimo Aniceto Yagü6 
Gallego, en causa seguida en esto Juzgado con
tra el mismo sobre atentado y lesiones, se sa
can á segunda, pública y judicial subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento de su tasa
ción, las dos fincas siguientes embargadas n 
dicho penado, sitas en el pueblo de Fuentes d0 
Jiloca y su término municipal. Una viña, 011 
la Macha, de diecinueve áreas con siete centiá- 

i

reas; lindante al Este con Juan Yagüe, al Su»' 
con Camilo Hernando, al Oeste con José Hoj" 
nando y al Norte con yermos: tasada pericial' 
mente en ciento sesenta pesetas.

Una casa, ó sea la parte correspondiente d0 
ella por mejoras en la misma por ser antes d0 
la esposa del procesado, sita en Fuentes de Ji' 
loca, y calle Baja, sin número, de cien me
tros cuadrados de superficie; linda á la derech0 
con vía pública, á la izquierda con corral d0 
Francisco Gimeno y á la espalda con la de Si
mona Yagüe: tasada pericialmente en mi* 
cuatrocientas cuarenta pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente 
ante este Juzgado y el municipal de Fuente5 
de Jiloca el día diecisiete del entrante mes d0 
Septiembre, á las diez; no se suplirá la falta d0 
título de propiedad de dichas fincas; no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terce' 
ras parles de su tasación, rebajando de ésta 
veinticinco por ciento, pudiendo hacerse puja5 
á calidad de ceder el remate á un tercero-/ 
para tomar arte en la subasta deberán los Hm' 
tadores consignar sobre la mesa del Juzgado01 
diez por ciento de la tasación dada á dicha5 
fincas.

Dado en Daroca á veintitrés de Agosto d° 
1910.—Antonio de Cáceres*—D. S. O., P. A. d0 
D. Gervasio Gómez, Eduardo S. Colón.
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